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número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cump a en 
sus propios términos la expresada sen encía.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1983.—P. D . el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la 1-wina

6222 ORDEN 111/05365/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de junio de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña Juana, doña Manuela 
y doña Eugenia Gil Esteban, huérfanas del Sar
gento de Infantería don' Diego Gil Calles.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única ins ancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Juana, 
doña Manuela y doña Eugenia Gil Esteban, quienes postulan 
por sí mismas, j de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de 
noviembre de 1979 y 12 de mayo de 1980. se ha dictado sentencia 
con fecha 20 de junio de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso administrativo interpuesto por doña Juana, 
doña Manuela y doña Eugenia Gil Esteban, como causahabientes 
de don Diego Gil Calles, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 29 de noviembre de 1979 y 12 de mayo de 1980, 
sobre complemento de destino por responsabilidad en la función; 
sin imposición de costas. 

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983 —P D . el Secretario general 

parra Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6223 ORDEN 111/05381/1983, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Félix Iragui Larra- 

mendi. Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Félix 
Iragui Larramendi, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada. la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del. Ministerio de 
Defensa de 15 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia 
con fecha 26 de abril de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don : e \ nagui Larr •nen 
di. Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Permanente, re
presentado por e. Procurador señor Dorremochea, contra reso
lución del Ministerio de Defensa de 15 de diciembre de 1978, 
debemos declarar y declaramos no ser la misma ajustada a 
derecho, y, en consecuencia, la anulamos, asimismo, parcial- 
monte. reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemenlo de destino por responsa
bilidad en la función, desde la fecha de la efectividad econ mica 
de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en vigor de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración 
al pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos

legales, ¡unto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ,a Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 30 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1983 —P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6224 ORDEN 111/05382/1983, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Vicente Melus Sie
rra, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en ún.ca instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Vicente 
Melus Sierra, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado de, Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 23 de enero y 7 de abril de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 24 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Vicente Melus Sierra 
en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 23 de enero y 7 de abril de 1980, de remos 
declarar y declaramos no ser las mismas ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley j/ 1976. 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos v firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios térnunos la expresada sentencia.

Lo que comunuo a VV. EE. -
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 d,- diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6225 ORDEN 111/05383/1983, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi 
nistrativo interpuesto por don Francisco Méndez 
Fernández, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Méndez Fernández, Sargento de Infantería. Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado d- ¡ Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 25 de enero y 21 de junio de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 24 de marzo de 1983, cuya parte disposi- 
tiva es como sigue-

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten 
cioso adnúiv.strativ 1 interpuesto por don Francisco Méndez Fer
nández. representado por el Letrado señor Salas Pombo, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de enero y 21
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de junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re 
cúrrente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la en 
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten 
sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto cor el expediente en su caso, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, d« conformidad con lo establecido en la Ley 
reguiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6226 ORDEN 111/05384/1983, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Daniel Lende Mase- 
da. Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Daniel 
Lende Maseda, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 23 de enero y 21 de Junio de 1979, se ha dictado sen- 
tencia con fecha 24 de marzo de 1983. cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Diego Salas Pombo, Letra
do, en nombre y representación de don Daniel Lende Maseda. 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de enero v 
21 de junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu- 
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
ñor responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectivi- 
dad económica de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Ad
ministración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales ¡unto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cúmpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años
Madrid. 16 de diciembre de 1983 ... P D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés

Excmos Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6227 ORDEN 111/05385/1983, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de 
abril de 1983 en el recurs contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Luis Requejo Abejón, Sar
gento de la Legión, Caballero Mutilado Permanente

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien- 
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis

Requejo Abejón, Sargento de la Legión, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 16 de mayo y 6 de julio de 1979, se ha dictado sentencia 

con fecha 19 de abril de 1983. cuya parte dispositiva es como 
sigue:

« Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Luis Requejo Abejón, Ca
ballero Mutilado Permanente, representado por el Procurador 
señor Granados Weil, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 16 de mayo y 6 de julio de 1979, debemos declarar y 
declaramos no ser las mismas ajustadas a derecho, y. en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido a la oficina de origen a los efectos legales ¡unto con 
el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6228 ORDEN 111/05386/1983, de 16 de diciembre, por 
la qué se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
abril de 1983 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Cano Latorre, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco Cano Latorre, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 3 de diciembre de 1980 y 29 de enero de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 7 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Francisco Cano Latorre, 
en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 3 de diciembre de 1980 y 29 de enero de 
1981, debemos declarar y declaramos no ser las mismas ajus
tadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, 
parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente, el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976. de 11 de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso Ce las facultades que me confie
re el artículo 3.° .de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico ; VV. EE
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


